
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO  110013335029-2020-00166-00 

DEMANDANTE: AURA LUCÍA GONZÁLEZ GIRALDO 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

  

Con el fin de garantizar el derecho de contradicción, se dispone CORRER TRASLADO a 

la parte demandante, por el término de tres (03) días, de las pruebas documentales 

allegadas por la entidad demandada, en los archivos 53 y 54 del expediente digital, y 

decretadas mediante providencia del 15 de diciembre de 2022, para que, si a bien lo tiene, 

efectúe pronunciamiento. 

 

Para el efecto, se informa que el expediente digital podrá ser consultado en el siguiente 

enlace: 

 

11001333502920200016600 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

JNE 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                                Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 Hoy 24 de FEBRERO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EpIBAMJth0dMr5TThtkSwr0B5lYnCE8k3kFoDcL1xOdIwg?e=z9rdGk
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  recepciongarzonbauZsta@gmail.com 
abg76@hotmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 
abogada.jimenagarciasubredsur@hotmail.com 

 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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